
 

26. COLECISTECTOMÍA PREVENTIVA DEL CÁNCER DE VESÍCULA 
EN PERSONAS DE 35 A 49 AÑOS 

 
La colecistectomía es la extirpación de la vesícula en personas con cálculos vesiculares y de vías biliares, principal 
factor de riesgo del cáncer vesicular en Chile, la cual realizada en forma preventiva disminuye la mortalidad por 
esta causa. 

En este problema de salud quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen 
en la terminología médica habitual: 

I.​ Cálculo de la vesícula biliar con colecistitis aguda 
II.​ Cálculo de la vesícula biliar con otra colecistitis 

III.​ Cálculo de la vesícula biliar sin colecistitis 
IV.​ Cálculo (impactado) del conducto cístico, no especificado o sin colecistitis 
V.​ Cálculo (impactado) de la vesícula biliar no especificado o sin colecistitis 

VI.​ Colecistolitiasis no especificada o sin colecistitis 
VII.​ Colelitiasis no especificada o sin colecistitis 

VIII.​ Cólico (recurrente) de vesícula biliar no especificado o sin colecistitis 
IX.​ Cálculo de conducto biliar con colangitis 
X.​ Cálculo de conducto biliar con colecistitis 

XI.​ Cálculo de conducto biliar sin colangitis ni colecistitis 
XII.​ Cálculo biliar (impactado) del colédoco, no especificado o sin colangitis o sin colecistitis 

XIII.​ Cálculo biliar (impactado) de conducto biliar sai, no especificado o sin colangitis o sin colecistitis 
XIV.​ Cálculo biliar (impactado) del conducto hepático, no especificado o sin colangitis o sin colecistitis 
XV.​ Colédocolitiasis no especificada o sin colangitis o sin colecistitis 

XVI.​ Colelitiasis hepática no especificada o sin colangitis o sin colecistitis 
XVII.​ Cólico hepático (recurrente) no especificado o sin colangitis o sin colecistitis 

XVIII.​ Pólipos mayores o iguales de 1 cm 

Las siguientes son las garantías explícitas en salud que se establecen: 

26.1​ Garantía de acceso: 
 
Todo beneficiario entre 35 y 49 años: 

I.​ Con sospecha tendrá acceso a confirmación diagnóstica. 
II.​ Con confirmación diagnóstica tendrá acceso a tratamiento. 

Lo anterior deberá ser complementado con lo dispuesto en la NTMA. 

26.2​Garantía de oportunidad: 

Diagnóstico 

I.​ La confirmación diagnóstica se realizará dentro de 30 días desde la sospecha. 

Tratamiento 

I.​ La intervención quirúrgica se realizará dentro de 90 días desde la confirmación diagnóstica. 

 

 

 

 

 

 



 

26.3​Garantía de protección financiera: 

 

 

Nº 
Problema de 

salud 

Tipo de 
Intervención 

Sanitaria 

Prestación o grupo de 
prestaciones 

Periodicidad 
Arancel 

($) 
Copago 

% 
Copago 

$ 

26 

Colecistectom
ía preventiva 
del cáncer de 

vesícula en 
personas de 
35 a 49 años 

Diagnóstico 
Confirmación 

colelitiasis 
Cada vez 49.310 20% 9.860 

Tratamiento 

Colecistectomía vía 
laparoscópica 

Cada vez 1.116.860 20% 223.370 

Colecistectomía abierta Cada vez 1.279.470 20% 255.890 

El copago total a cargo del beneficiario no podrá exceder las 122 UF en un período de 1 año, contado desde 
la fecha del primer copago; de superarse, la entidad aseguradora (FONASA o ISAPRE) cubrirá la diferencia. 


